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del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen~

tencia sobre retribuciones complementarias en Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección

de Mutilados.

en uso de las tacuJtades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército del Aire).

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director General de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso en el Cuerpo de Oficinas Militares..

ORDEN 423/38929//992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de Jus
ticia de Madrid, dictada en fecha 20 de febrero de 1992.
en el recurso número 288/989-03, interpuesto por don Fede
rico lÁzaro Vicente y otTOS.

19019

19020 ORDEN 423/38930//992, de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia. fecha 18 de marzo de 1992. en el recurso
número 2.153/1990. interpuesto por don José Manuel
López Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de PersonaL
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marro, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de PersonaL
José de L10bet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense

ñanza. (Cuartel General del Ejército~

ORDEN 423/38926//992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso--Admihistran"'vo del Tribunal Supen·or de Jus
ticia de Madrid de fecha 28 de abril de /992, en el recurso
número 380/1991-03. interpuesto por don Jesús Castillo
Portela.

19015

19016

ORDEN 423/38925//992, áe 8 áe julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de
lo Contenc;oscrAdminislrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 23 de marzo de 1992, en el recurso
número 500.593 interpuesto por don Luis Miguel Gorcia
Gochicoa. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artk,'U1o 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre antigdedad en el ascenso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen~

tencxia sobre indeminización por transporte de mobiliario.

19021
19017 ORDEN 423/38927//992, de 8 de julio, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioscrAdministratlvo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Cataluña, de fecha /9 de dJeiembre de /99/, en
el recurso número 516/1990. interpuesto por don José
Maria Solano Romero.

ORDEN 423/3893///992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de
lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Supenor de Jus
ticia de Madrid, fecha 3/ de trUlrZO de 1992, en el rec~rso
número 354//990-03, interpuesto por don Fernando Perez
Méndez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen~

tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19018 ORDEN 423/38928//992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cump#miento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid dictada en fecha 23 de marzo de 1992,
en el recurso número 779/199/-03. interpuesto por don
Diego Otero Zulett1-Reales,

De confonnidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y

19022 RESOLUCJON 423/38932//992. de 8 dejuJio, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 2 de marzo de 1992.
en el recurso número 1.165/199/-03 interpuesto por don
Manuel Gordillo López.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo


